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Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría, se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad con el artículo 366 

del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, frente a la aprehensión del rodante de placa IKX-226 y traslado de la 

liquidación de crédito, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 

fecha 4 de diciembre de 2020 y 19 de marzo de 2021 

 

NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


